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	Nota: este documento tiene validez hasta que esté firmado por los responsables.


1. OBJETIVO
· Identificar los elementos que debe de contener el botiquín de primeros auxilios.
· Reconocer el uso y manejo de cada uno de los elementos que se encuentran en el botiquín de primeros Auxilios.
· Designar a una persona encargada de administrar el buen funcionamiento del botiquín de primeros auxilios en cada una de las áreas de los proyectos y campamentos.
2. ALCANCE
Aplica para todos los Niveles de Trabajo de la Empresa, en donde se encuentren ubicados los Botiquines de primeros auxilios (Oficinas, Campamentos, Plataformas.)
3. RESPONSABLES

	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	GESTOR HSE
	Es el responsable de inspeccionar mensualmente y hacer el requerimiento de abastecimiento de botiquines mediante los formatos NI-F-HSE-39 FORMATO DE INSPECCION DE BOTIQUIN PARA CAMPAMENTOS, PLATAFORMAS Y OFICINAS y NI-F-HSE-44 FORMATO DE INSPECCION DE BOTIQUIN PARA VEHICULOS.

	3.2 
	RECEPCIÓN / AUXILIAR CONTABLE
	Es la persona responsable de administrar el buen funcionamiento del botiquín de primeros auxilios en la oficina de Managua, brindar los primeros auxilios al o los lesionados y/o facilitar los elementos del botiquín para la atención, llevando un registro de todo lo que se ocupe por medio de una bitácora (indicando fecha, nombre del lesionado, elementos del botiquín utilizado, para que se utilizó y nombre de la persona que brindó los primeros auxilios). Con esta información el Gestor hace el requerimiento de abastecimiento de botiquín.

	3.4 
	LOGISTICOS / PERSONAL DE COCINA
	Es la persona responsable de administrar el buen funcionamiento del botiquín de primeros auxilios en el Campamento, brindar los primeros auxilios al o los lesionados y/o facilitar los elementos del botiquín para la atención, llevando un registro de todo lo que se ocupe por medio de una bitácora (indicando fecha, nombre del lesionado, elementos del botiquín utilizado, para que se utilizó y nombre de la persona que brindó los primeros auxilios). Con esta información el Gestor hace el requerimiento de abastecimiento de botiquín.

	3.5
	PILOTO
	Es la persona responsable de administrar el buen funcionamiento del botiquín de primeros auxilios del vehículo, brindar los primeros auxilios al o los lesionados y/o facilitar los elementos del botiquín para la atención, llevando un registro de todo lo que se ocupe por medio de una bitácora (indicando fecha, nombre del lesionado, elementos del botiquín utilizado, para que se utilizó y nombre de la persona que brindó los primeros auxilios). Con esta información el Gestor hace el requerimiento de abastecimiento.

	3.6 
	PERFORISTA
	Es la persona responsable de administrar el buen funcionamiento del botiquín de primeros auxilios en la Plataforma, brindar los primeros auxilios al o los lesionados y/o facilitar los elementos del botiquín para la atención, llevando un registro de todo lo que se ocupe por medio de una bitácora (indicando fecha, nombre del lesionado, elementos del botiquín utilizado, para que se utilizó y nombre de la persona que brindó los primeros auxilios). Con esta información el Gestor hace el requerimiento de abastecimiento de botiquín.

	3.7
	RESPONSABLE DE SALUD
	Lleva el Control de Botiquines de todos los Proyectos, Apoya en el Abastecimiento de los Materiales y Medicamentos, Supervisa y Audita a los Gestores HSE para el debido seguimiento y control del uso del Botiquín de primeros auxilios.


4. DEFINICIONES
4.1. BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS: El botiquín de primeros auxilios es un recurso básico para las personas que prestan un primer auxilio, ya que en él se encuentran los elementos indispensables para dar atención satisfactoria a las víctimas de un accidente o que han sufrido una lesión producto de una enfermedad repentina y en muchos casos pueden ser decisivos para salvar vidas.
4.2. ANTISEPTICOS: Son sustancias liquidas que se utilizan para limpiar, desinfestar y prevenir la infección de las heridas, evitando el desarrollo y crecimiento de gérmenes patógenos que comúnmente se encuentran sobre la piel (merthiolate, agua oxigenada, jabón líquido de clorhexidina)

4.3. INSTRUMENTAL Y ELEMENTOS ADICIONALES: Son instrumentales médicos y de reposición periódica de otra índole que se utilizan para inmovilizar, fijar, cortar materiales, toma de signos vitales y para traslado de un lesionado (férulas, collar cervical, tijera, camillas rígidas para traslado, torniquete, estetoscopio, tensiómetro, gasillas de seguridad, etc.)

4.4. MATERIAL DE CURACION: Son todos aquellos materiales de reposición periódica que se utilizan para la curación de heridas (gasas, apósitos, guantes, espadagrapo, curas, hisopo, algodón, vendas, bolsa de color rojo para material bio infeccioso, etc.)
4.5. MEDICAMENTOS: Son las medicinas que pueden ser de origen natural, sintética o una mezcla de ambos, destinado para atenuación, tratamiento, prevención de las enfermedades y para restaurar el estado de salud de la persona.
5. DESARROLLO
5.1. USO DEL BOTIQUÍN: En todos los niveles de operaciones, existen Botiquines de primeros auxilios en Oficinas y Campamentos y Móviles tipo Bolso / Mochila en Plataformas y en los vehículos, los cuales deberán de resguardarse con todos los cuidados contra la humedad, calor extremo y deterioro, y serán utilizados cuando exista la necesidad ante posibles incidentes y en lesiones producto de una enfermedad súbita que puedan surgir en el transcurso de las labores diarias.
5.2. RECOMENDACIONES GENERALES
5.2.1. EL Botiquín De Primeros Auxilios debe ser administrado por el personal designado por la empresa, idealmente personal con conocimiento de primeros auxilios.
5.2.2. Los Botiquines deberán de estar ubicados en Lugares accesibles, libres de obstáculos que permitan una rapidez en las maniobras móviles como en Plataformas y directas en campamentos y oficinas.
5.2.3. Es prohibido utilizar los Botiquines para otros fines no destinados y tomar los medicamentos sin orientación. Evitar la Auto Medicación. Esta Disposición puede generar un llamado de atención a todo nivel.
5.2.4. En la portada interna del botiquín de primeros auxilios debe de existir un listado que indique todos los elementos que contiene el botiquín de primeros auxilios y en una columna a la par indicar con grafito la cantidad existente del producto, esto con el fin de saber con qué se cuenta a la hora de buscar un elemento y para agilizar la atención del lesionado y para gestionar la reposición de lo faltante.
5.3. ABASTECIMIENTO DE BOTIQUINES:
5.3.1. El tiempo máximo para reabastecer los botiquines después de una emergencia será de 15 días.
Por lo tanto, el Gestor HSE deberá seguir los procedimientos de compras, para que el botiquín se pueda reabastecer en el tiempo estipulado.

Este tiempo de reabastecimiento, también aplicara para aquellos equipos que se encuentren deteriorados o vencidos, mediante las inspecciones mensuales de botiquines.

Es responsabilidad del Gestor HSE llevar el control de que sus botiquines se encuentren abastecidos en todo momento, y darles seguimiento a los procesos de compra para reabastecerlos en el tiempo estipulado.
5.4. CLASIFICACIÓN DE BOTIQUINES:
5.4.1. La organización cuenta con los siguientes tipos de botiquines: uno asignado a las oficinas y campamentos, asignados a plataforma y asignados a vehículos.

5.4.2. Los cuales contienen lo siguiente:

5.4.2.2 BOTIQUIN DE CAMPAMENTO, PLATAFORMA Y OFICINAS 
	1 Botiquín portátil

	1 Botella de agua oxigenada 250 ml

	1 paquete de Algodón de 100 gr

	10 Sobres de gasas estériles 20X20 cm

	3 Vendas gasas de 4 pulgadas (5X10 cm)

	3 Vendas elásticas de 4 pulgadas

	2 Tablillas para inmovilizar miembros superiores e inferiores 

	20 Curitas

	1 Esparadrapo o alergénico (microsporum) de  1 pulgada o 2.5 cm

	1 Tijera con punta roma

	3 Pares de guantes látex

	5 Triángulos de vendajes provisional

	1 par de lavaojos con su guía de suero

	1 Paquete de hisopos o palillos aplicadores.

	1 Termómetro digital

	1 Collar Cervical

	1 Torniquete

	1Tintura de Merthiolate: 4 onzas (120 c.c.)

	1 Blíster de acetaminofén 500 mg

	1 Hibiscuelo jabón líquido (Clorhexidina)

	4 Sobres de suero oral

	1 Estetoscopio

	1 Tensiómetro

	1 Anestésico en gel

	10 Gasillas de seguridad o alfileres o gancho de ropa.

	1 camilla de emergencia

	3 bolsas de color rojo para material bio infeccioso producto de las curaciones

	1.Extractor de veneno (sólo aplica para plataforma y no para campamento)



5.4.2.1. BOTIQUIN VEHICULO

	1 Estuche para almacenar material de primeros auxilios

	1 Rollo de venda elástica

	1 Rollo de venda simple

	10 unidades de curitas

	4 Gazas estériles

	1 Blíster de Acetaminofén 500 mg

	1 Frasco de Merthiolate de 4 onza

	1 Tubo de Triple Antibiótico

	1 Tubo de Hidrocortizona

	2 Pares de guantes estériles

	2 Bolsa de color rojo para material bio infeccioso.

	1 Espadagrapo


6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· NI-F-HSE-39 FORMATO DE INSPECCION DE BOTIQUIN PARA CAMPAMENTOS, OFICINAS Y PLATAFORMAS
· NI-F-HSE-44 FORMATO DE INSPECCIÓN DE BOTIQUIN DE VEHÍCULOS
· NI-F-HSE-52 BITACORA DE USO DE LOS ELEMENTOS DEL BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS
· NI-F-HSE-53 LISTA DE ELEMENTOS QUE DEBE DE HABER EN ESTE BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS
	CONTROL DE CAMBIOS

	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación Requerida

	Dr. Carlos Shur
Coord. HSE-salud
	Descripción 
	0
	19-ENE-17
	SI

	Walter Godoy

Supervisor de procesos HSE
	Se agregó el inciso 5.3 en el cual se establece que el tiempo máximo para abastecer los botiquines será de 15 días.

Se hicieron modificaciones sugeridas por el Dr. Carlos Shur:

En el inciso 3) Se aclaró las personas y sus responsabilidades respecto al botiquín.
En el inciso 4) Se agregaron las definiciones ANTICEPTICOS, INSTRUMENTAL Y ELEMENTOS ADICIONALES, MATERIAL DE CURACION, MEDICAMENTOS.
Se corrige de BOTIQUIN DE EMERGENCIAS a BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS en todo el documento.

Se indica que en todos los botiquines debe de haber un listado.
Se corrige el listado de botiquín para Guatemala y Nicaragua.


	1
	10/07/2017
	NO

	Ramiro López

Coordinador HSE
	Actualización de logo, pie de página y logo.
	2
	5/4/2022
	NO

	Juan Carlos Shur

Responsable de Salud
	Se incluye portada en el procedimiento.
	3
	15/7/2022
	NO

	Juan Carlos Shur

Responsable de Salud
	En el ítem 3.2 se elimina Guatemala, en el ítem 5.4.2.2 se elimina 3 tablillas y se sustituye por 2, se agrega un par de lavaojos con su respectiva guía de suero, se digital al termómetro, se agrega extractor de veneno solo para plataforma y no para campamento.
	4
	12/9/2022
	si
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